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UNIDAD III INSTITUCIONES FUNDAMENTALES DE LA POLITICA ECONÓMICA 

En esta unidad observamos que las instituciones económicas son el conjunto de entidades 

que se forman a través del tiempo y que van encaminadas a regular y establecer leyes con el 

objetivo de mejorar determinados aspectos de la economía. 

Política Fiscal: La Hacienda Pública 

El Gobierno Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), trabaja 

activamente en la definición e implementación de políticas fiscales enfocadas a buscar 

equilibrios en los programas de gastos e ingresos del gobierno. Gracias a esta política fiscal y 

a los esfuerzos por ampliar la base de contribuyentes y hacer más eficientes los sistemas 

recaudatorios, México ha venido aumentando consistentemente su recaudación fiscal y 

reduciendo su dependencia a los ingresos petroleros durante los últimos años. En lo que 

respecta al gasto, se ha venido trabajando para orientar los recursos públicos al logro de 

resultados.  

La Política fiscal es una disciplina de la política económica centrada en la gestión de los 

recursos de un Estado y su Administración. Está en manos del Gobierno del país, quién 

controla los niveles de gasto e ingresos mediante variables como los impuestos y el gasto 

público para mantener un nivel de estabilidad en los países. A través de la política fiscal, los 

gobiernos tratan de influir en la economía del país. Controlando el gasto y los ingresos en los 

diferentes sectores y mercados con el fin de lograr los objetivos de la política macroeconómica 

Los objetivos que persigue la política fiscal son los siguientes: • A corto plazo, estabilizar la 

economía y el ciclo a través del saldo presupuestario. • En el largo plazo, persigue incrementar 

la capacidad de crecimiento del país mediante el gasto -I+D, educación, e inversión en 

infraestructuras, etc. y del ingreso incentivos al ahorro • Simultáneamente, persigue el objetivo 

de equidad y redistribución de la renta. Existen tipos de política fiscal, los cuales son; Política 

fiscal expansiva y Política fiscal contractiva. 

Elaboración y ejecución del Presupuesto Público. El presupuesto público se define como un 

plan de acción que refleja una par- te fundamental de la política económica. El presupuesto se 

establece para un periodo determinado, generalmente de un año, y muestra las prioridades y 

objetivos del gobierno a través de los montos destinados a sus ingresos y gastos 



El análisis de la estructura del gasto público se realiza a través de las clasificaciones 

presupuestarias, que son enfoques o formas de abordar la cuestión. Estas clasificaciones 

tienen un uso determinado para los diferentes análisis que se quieran realizar y varían según 

los criterios de gasto. 

Administración Financiera del Estado. Se define como el conjunto de principios, normas, 

sistemas, instituciones y procedimientos administrativos que hacen posible la obtención de los 

recursos financieros públicos y su aplicación a la consecución de los objetivos del Estado, 

procurando la satisfacción de las necesidades colectivas de la sociedad. 

Política Monetaria: Banco Central. La política monetaria es la disciplina de la política 

económica que controla los factores monetarios para garantizar la estabilidad de precios y el 

crecimiento económico. Mediante el uso de la política monetaria, los países tratan de tener 

influencia en sus economías controlando la oferta de dinero y así cumplir con sus objetivos 

macroeconómicos, manteniendo la inflación, el desempleo y el crecimiento económico en 

valores estables.. 

Organización, funciones y atribuciones del Banco Central. Una de las principales funciones de 

un banco central es ejecutar la política monetaria con el fin de conseguir la estabilidad de 

precios (inflación baja y estable) y ayudar a gestionar las fluctuaciones económicas. El marco 

de política dentro del cual opera un banco central ha sido objeto de importantes modificaciones 

en las últimas décadas. Los bancos centrales ejecutan su política monetaria a través de ajustes 

de la masa monetaria, en general en operaciones de mercado abierto. El objetivo de las 

operaciones de mercado abierto es controlar las tasas de interés a corto plazo, que a su vez 

influyen en las tasas a largo plazo y la actividad económica en general. En muchos países, en 

especial en los de bajo ingreso, el mecanismo de transmisión de la política monetaria no es 

tan eficaz como en las economías avanzadas. Antes de pasar del régimen de metas 

monetarias al de metas de inflación, un país debe haber desarrollado un marco que permita al 

banco central establecer metas para las tasas de interés a corto plazo. 

Mecanismos de transmisión de la política monetaria El banco realiza una serie de acciones 

con las cuales trata de encauzar el rumbo de la económica nacional de la mejor manera, así 

que, como Banco central, BANXICO tiene la tarea de establecer las políticas necesarias que 

ayuden a lograr la meta principal, que es fomentar el crecimiento económico sostenido y 

procurar primordialmente la estabilidad de los precios. Como se sabe la política monetaria, es 

un instrumento de los bancos centrales, utilizada para determinar las condiciones con las que 



circulara el dinero dentro del país, la cual también genera una influencia sobre el 

comportamiento en las tasas de interés, y ya que dicha política es determinada por BANXICO, 

este se ve en la necesidad de estudiar los efectos que dicha política causa, por decirlo de 

alguna forma, a los consumidores finales, es decir, ya en una manera más generalizada. Para 

estudiar todos los efectos que la política ha causado, el banco realiza algunos estudios a los 

cuales se les conoce como Mecanismo de transmisión de la política monetaria, este 

mecanismo se divide en dos etapas, la primera consiste en: • Las acciones tomadas por el 

mismo Banco, que son los movimientos aplicados a las tasas de interés de corto plazo, ya que 

estos son los que afectan directamente la liquidez a quienes participan en el mercado de dinero 

y por consiguiente en la economía en general Y la segunda en: • Las tasas de interés a largo 

y mediano plazo, las cuales dependen principalmente la expectativa que se tenga para las 

tasas de interés de corto plazo en el futuro. • El crédito, este como ya lo hemos comentado en 

artículos anteriores, un aumento en las tasas disminuye la disponibilidad de crédito en la 

economía para inversión y consumo, tanto para los hogares como para los empresarios. • El 

tipo de cambio, por lo regular suele hacer mucho más atractivos los activos financieros 

nacionales en comparación a los activos financieros extranjeros. • El precio en Otros Activos, 

estos por ejemplo en los bonos y las acciones, un aumento en las tasas de interés genera una 

mayor inversión en los bonos y regularmente genera una disminución de la demanda de 

acciones, y esto se ve reflejado en un menor valor de mercado de las empresas, lo que impide 

posibles financiamientos. 

Mercado de capitales y sistema bancario. El mercado de valores difiere significativamente del 

sistema bancario. Cada uno tiene distintos marcos regulatorios, y operan bajo mecanismos 

disímiles. A continuación, cuatro diferencias básicas entre ambos sectores: • Intermediación 

directa vs. intermediación indirecta. Una de las diferencias fundamentales entre el mercado de 

valores y el sistema bancario es el tipo de intermediación que efectúan. En el caso del sistema 

bancario, el que solicita el préstamo recibe el dinero sin tener idea de dónde ha provenido el 

capital. De la misma forma, el que ahorra su dinero en el banco no tiene idea de la forma en 

que será utilizado su capital, ni en manos de quien terminará. En ambos casos, el banco asume 

la totalidad del riesgo. Debido a que el banco es totalmente responsable por los fondos 

recibidos y prestados, esta paga menos por el dinero que recibe, y cobra más por el dinero 

que presta. A esto le llamamos intermediación indirecta. En el caso del mercado de valores, la 

empresa que capta recursos y el inversionista que se los proporciona interactúan de manera 

directa. De esta forma, el mercado de valores busca ser una fuente de financiamiento más 

barata que la banca, en razón de que no tiene el peso de asumir la totalidad del riesgo. 



Operaciones de cambios internacionales  

En términos generales, las operaciones de cambios internacionales, se refiere a las 

transacciones relativas a la moneda extranjera (mercado cambiario). Los controles de cambio 

se refieren a los mecanismos que el estado utiliza para intervenir dicho mercado, no se debe 

confundir la forma de fijar el tipo de cambio con los controles cambiarios. Tipo de cambio: el 

precio de la moneda extranjera en términos de moneda nacional. Normalmente se entiende 

por cambio de moneda, la compraventa de billetes extranjeros. 

No todas las divisas se pueden utilizar libremente como medio de cobro y pago en las 

transacciones internacionales. Se distingue entre: • Divisas convertibles: Son aquellas que 

pueden ser libremente convertidas en los mercados internacionales, sin restricciones de 

ningún tipo y con un cambio sometido únicamente al mercado. El euro es una divisa totalmente 

convertible. • Divisas no convertibles: Son aquellas que no pueden ser libremente convertidas 

o cambiadas a otras divisas, bien sea de forma general o para determinadas transacciones 

que puedan ser consideradas no positivas para la administración de ese país. 

Pueden mencionarse dos tipos de cambio: uno conocido como cambio real y otro que recibe 

el nombre de tipo de cambio nominal. El cambio real es aquel que determina la equivalencia 

por la cual un sujeto puede efectuar un intercambio de prestaciones o bienes de una nación 

por los de otro. El cambio nominal, por su parte, está basado en la equivalencia entre una 

determinada moneda y una divisa extranjera. Es el tipo de cambio que se contempla en los 

bancos y en las casas de cambio. 

El Banco Central de cada nación puede optar entre múltiples sistemas de tipos de cambio. El 

tipo de cambio fijo queda establecido por el Banco Central (la institución decide el precio de la 

moneda). En cambio, el denominado tipo de cambio flotante o flexible permite que los valores 

queden establecidos a partir del sistema basado en oferta y demanda. En estos momentos, 

hay que establecer que la base de las operaciones de tipo de cambio tiene como columna o 

eje vertebral al dólar. 

Despues de todo nos podemos percatar que para que la economía de un país funcione 

internacionalmente se requiere de estos movimientos y parte del derecho economico se basa 

en estos conocimientos, para un buen desarrollo con las instituciones que lo manejan. 
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